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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Í-Tíigo que Ion Brea. A l c a l d u 7 Saen-
(•rioB raeiban ¡01 aftmeres del B o u r r í n 
^aa correspondan a l d i s t r l i o , d í a p o n -
d r í n que se fije n u « ¡ampia r en el s i t io 

« o a i o m b r e , donde p e m a a e e e r á haa-
ks. «1 recibo del n ú m e r o aiguiente. 

I<ei Secretarios ea ida r in da eonaar-
var los BOL* WBS coleccionados orde-
&adamente para sa «ncuaJ*rü*oi iSn, 

debe rá veriflearse cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se inscr ibe en la C o n t a d u r í a de la D i p u t a c i ó n proYincial , á cuatro pe
setas eincuenta c é n t i m o s el t r imestre , ueno pesetas a l semestre y quince 
pesetas a l a ñ o , & los particulares, pagadas al solici tar la s u s c r i p c i ó n . Los 
pagos de fuera de l a capital se h a r t n por l ibranza del Giro mu tuo , a d m i 
t i é n d o s e solo sellos en las suscripciones de t r imes t re , 7 ú n i c a m e n t e por la 
fracefón de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional . 

Los Ayuntamien tos de esta provincia a b o n a r á n la s u s c r i p c i ó n con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comis ión provinc ia l , publicada 
en los n ú m e r o s de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, s in d i s t i n c i ó n , diez pesetas a l a ñ o . 
N ú m e r o s sueltos veint ic inco c é n t i m o s de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto 1A* que 
sean & instancia de parte no pobre, se i n s e r t a r á n oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
v ic io nacional que dimane de lar mismas; lo de í n t e r e s 

§ar t icu lar previo el pago adelantado de veinte c é n t i m o s 
e peseta por cada bnee de i n s e r c i ó n . 

Los anuncios á q u e hace referencia la c i rcu la r de la 
C o m i s i ó n provincia l , fecha 14 de Diciembre de 1005, en 
cumpl imien to a l acuerdo de la D i p u t a c i ó n de 20 de No
viembre de dicho a ñ o , y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se a b o n a r á n con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEOFICIAL 
Presidennli del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso X I I I y la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q.. D. G.) contiaúan sin 
novedad en su importante 
salud. 
... Del mismo beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de la Augusta Real 
Familia. 

[QÍUUL del di» 26 de Junio) 

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
• Y B E L L A S A R T E S • 

REAL ORDEN • 
l ima. Sr.: ED cumplimiento,y para 

aplicación de lo dispuesto en el ar 
ticolo h a del Keglamecto de 25 de 
Noviembre de 18S7; ¿ propuesta de 
la Junta Central de Derechos pasivas 
del Magisterio de Ins t rucc ión prima . 
tia, y de acuerdo con lo informado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado; 

S. M. e l Se ; (Q. P. Q.) ha teoido 
á bien disponer lo siguiente: 

1." Se seüa la d todos los Maes
tros de Escuela de Patronato que se 
hallen en condiciones y que uun no 
hayan hecho uso del derecho que 
les concede el art. bg del Reglamen
to citado, un plazo de tres meses 
para que soliciten, si lo estiman 
conveniente, BU ingreso en los De
rechos pasivos del Magisterio, abo
nando los descuentos correspondien

tes desde la fecha de la ley, ó desde 
la poseí-ióo de cada interesado, si és ta 
es posterior al 16 de Julio de 1887. 

No podrá en tiempo algooo con
cederse el mencionado benctício al 
que deje pasar dicho plazo sin hacer 
uso de este derecho. 

2. * Los Maestros que en lo suce
sivo tomen posesión de Escuelas de 
Patronato, sol ici tarán la conces ión 
de los repetidos derechos; en v i r t u d 
de la prác t ica de los descuentos, pre
cisamente dentro de los tres meses 
siguientes & la fecha de su posesión. 

Si de jan pasar este plazo sin sol i 
ci tarlo, no podrán obtener la conce
sión en tiempo alguno. . 

3. ° Una vez admitidos los Maes
tros de que se trata al descuento' 
para los derechos pasivos, < t e n d r á n 
obl igación de satisfacerlos puntua l 
mente; y el que dejo transcurrir un 
año sin efectuarlo, perderá todo de
recho, quedando excluido de los be 
neficios de la ley de 16 de Julio de 
1887, sin devolverle los descuentos 
que haya satisfecho. 

4. ° . Los Msestros de Patronato 
que habiéndoseles concedido á pe t i 
ción propia el beneficio de ser inc lu i 
dos e a la mencionada ley no; e s t én 
al corriente de sus descuentos, in 
g r e s a r á n , en concepto de atrasos, el 
16 por 100 de su sueldo, hasta saldar 
completamente su descubierto, so 
pena de perder el derecho concedido 
en la forma establecida en la terce
ra disposición; y 

5. " Los Maestros de las menc ió 
nadas Escuelas que soliciten los de
rechos en las condiciones indicadas 
en la disposición primera de la Real 
orden, i ng re sa r án por descuentos los 

correspondientes al t r iues t re co 
mente y dos de los atrasados hasta 
saldar su cuenta. 

De Real orden lo comunico á V. I . 
para su oiuocimieato y d e m á s efac-' 
tos. D.os guarde á V. [. muchos 
a ñ o s . Madrid 18 de Abr i l de 1 9 0 6 . = 
Santamaría ="Sr. Subsecretario de 
Ins t rucc ión pública y Bellas Artes .» 

Lo que se inserta en es t i BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
Sres. Maestros q u é es tén sirviendo 
Escuelas de Patronato; debiendo ad
ver t i r , que los que se hallen en con 
diciones para solicitar los beneficios 
que les concede la Real orden trans 
cr i ta , p r e sen t a r án sus solicitudes en 
la. Sección de Ins t rucc ión públ ica 
h i s t á el día 18 de Julio p róx imo 
venidero. . '•• 

León 20 de Junio de 1906. 
El Qobernatlor-Proaidflnle. 

A n t o n i o V e m b r a n * 
" . . El Secretario interino, 

-Migue l B r a v o * 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L 
DE 

OBRAS PÚBLICAS 

En v i r t ud de lo dispuesto por 
urden de 16 de Junio de 1906, esta 
Dirección general ha seña l ado el 
dia 19 del próximo mes de Jul io , á 
los once, para la adjudicación en pú
blica primera subasta de los acopios, 
durante l!)06,de la carretera de Rio-
negro á la de León á Ca bqalles, pro
vincia de León , cuyo presupuesto 
de contrata es de 10.651 pesetas y 
39 c é n t i m o s . . / 

La subasta se ce leb ra rá en los t é r -
mióos prevenidos por la In s t rucc ión 
de 11 de Septiembre de 1886, en Ma 
d r id , ante la Dirección general de 
Obras púb l i c i s , situada en el local 

que ocupa el Ministerio de Fomento, 
hal lándose de anaoiüesto para cono
cimiento del públ ico el presupuesto, 
condiciones y planos corre?pondien -. 
tes, en dicho Ministerio y en el Go-
biéruo c iv i l de la provincia de L e ó n . 

Sé admi t i r án proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Á g r i c u l t u r a , Industr ia , 
Comercio y Obras públ icas , en las 
horas hábi les de Oficina, desde el día 
dé la fecha Ins ta las diecisiete del 
día 14 de Julio p róx imo , y en todos 
los Gobiernos civiles de la p e n í n s u 
la en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, en popel sella
do de la* clase u n d é c i m a , a r r e g l á n - -
dose al adjunto modelo, y U cant i 
dad que ha d é consignarse previa
mente como g a r a n t í a para tomar 
parte eñ la subasta, será j e 110 pe
setas en metá l i co , ó en efectos de la 
Deuda públ ica , al tipo que les est:i 
asignado por liis respectivas digpoV 
siciones vigentes; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la re
ferida I n s t r u c c i ó n . 

En el caso de que resulten dos ó 
m á s proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas. 

Madrid 18 de Jumo de 1906.—El 
Director general, P. O., Ricardo Se-
raotes. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de . . . . . . s e g ú n 
cédula personal n ú m . . . . . . . ente
rado del anuncio publicado con te
cha . . . . . de . . . . . ú l t imo y de las 
condiciones y requisitos que se e x i 
gen para la adjudicac ión eu públ ica 
subasta de los acopios, durante 1906, 
de la enrret;)':: de Rionegto a la de 
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León á (iabo.illes. provincia de Leóo, 
Re compromete á tomar .< su cargo 
la e jecución de los mismos, con es
tr icta sujeción á lo? fxprefadoB re
quisitos y coí idiciones, por l:i caoti 
dad de 

(Aqui la proposición que se hnga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y lia 
D e m e n t e , el tipo fijado; pero advn -
tleodo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pese
tas y c é n t i m o s , escrita en letra, por 
la que se compromete el proponeote 
¿ la ejecución de las obras, asi como 
toda aquella en que «e a ñ a d a a lgu 
na cluusula.) 

(Fecha y firmu del proponente.) 

M I N A S 

Anuiie lon 
Se hace sabar á D Casimiro A l -

varez Arias, vecino de Bembibie. 
que el Si'. Gobernador ha acordado, 
en el día de la fecha, no admit i r el 
registro de hulla Casimira, en el 
Ayuntamiento de Alvares, por ser 
su des ignac ión defectucsa. 

León 31 de Junio de 1906—El 
I - gemsru Jefe, E . Gantahpzedrt. 

# * 
. Se hace saber que el Sr. Goberna 

dor ba admitido la lecuncm presen
tada por su codcesionono D. Leon
cio Cadornige, de la mina de plomo 
nombrada Citarte Efectra (experiien 
te n ú m . ' 3:418), compuesta de 32 
pertenencias, y sita en t é r m i n o de 
Fasgar, Ayuntamiento de M u ñ a s de 
Paredes, por hallarse al corriente 
en el pago del canon de superficie, 
decretando su caducidad y franco 
y registroble su terreno. 

León 22 de Jur.lo de 1908.-^El 
Ingeniero Jefe, E . Oantalapteira. 

DON ÜNBIQBB. 0MITHHPK0RA..T. CRESPO;; 
INGENIERO JXFB DBL D1STB1TO MI

NERO DB ESTA PROVINCIi . 

Hago caber: Que por D. Cándido 
Prado, vecino de Oviedo, se ha pre 
sentudo en el Gobierno c iv i l de esta 
provincia, en vi día noel mes de Ju 
oio, i. las doce y cuarenta, uua sol i
ci tud do registro pidiendo 12 per
tenencias para la mina de cobre l l a 
mada Esperanta, sita en termino del 
pueblo de Cabillas, Ayuntamiento 
de Rediezmo, paraje «El Lago» , y 
linda al N . con terreno de puerto de 
Carno; ¡il E. , terreno de Casarlo, y 
al S. y O., terrenos comunes de Cu 
billas. Hace ia des ignac ión de las 
citadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t e n d r á como punto de partida 
una calicata hecha en el citado pa
raje, y desde él se medirán al E. 300 
metros, colocando !a 1." estaca; al 
S. 300 metros la S.'; al O. 400 me
tros la 3."; al N . 300 metros la 4 . ' , 

y al E. 100 metros, llegando al pan
to de part id» y quedando cerrado e. 
per ímet ro de las pertenencias sol i
citadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depo
sito prevenido por la ley, se ha ad 
mitido dich* solici tud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin per|uicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto pura que en el t é r 
mino de treinta d ías , contados desde 
so fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 28 del Regla
mento de Minarla v igente . 

E l expediente tiene el n ú m . 3.505. 
Leóo 20 de Junio de 1906.—E. 

Oantalapteira. 

• . * ir 

H i g o saber: Que por D. Miguel 
ViSuela AlvM'ez, vecino de V i l l a -
nueva (Rodiezmo), se ha presentado 
en el Gcbierno c i v i l de esta provin
cia, en el día 9 del mes de Junio, á 
la una y cuarenta y cinco, una sol i
c i tud de registro pidiendo 10 perte
nencias para la mina de cobre lla
mada L a Ludivina, sita en termino 
de los pueblos de Cubillas y Casa
res, Ayuntamiento de Rediezmo, y 
linda por el N . , terreno del Conde' 
de Luna; por el M . , terreno c o m ú n 
de Cubillaa; por el Naciente, terre
no de Casares, y al P., terreno de 
Cabillas y paraje cLos P u z i s . » Ha
ce la des ignac ión de las citadas 10 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t end ré como punto de.partida 
uoa ca l i c i t a que.existe en los refe
rí los • Pozos», y., desde é s t a se me
dirán 50 metros al NO. , colocando 
una estaca auxiliar; al O. 250 lue-
tres la T. ' ; al S. 200 metros ila.a.*;': 
al E: 500 metros-la' 3. ' ; al N . 200 
-metros la i . ' , y con 250 metros al 
O se l legará é: la estaca ' auxi l ia r . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solici tud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin.perj oicio de 
tercero. — — >. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta d ías , contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o paite del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 28 del- Reglamento 
de Minería v igente . ' 

E l expediente tiene el n ú m . 3 . 5 0 6 
León 20 de Junio de 1 9 0 6 . — E : 

Gmtafopiedr*. . . 
. • # 

Hago saber: Que por D. Aure l i a -
no Martin Bajón, vecino de Valla-

dolid. se ha presentado en el Gobier
no c iv i l de esta provincia, en el dia 
11 del mes de Junio de 1906, á las 
once y treinta y cinco, una sol ici
tud de regHtio pidiendo 40 perte 
nencias para la mina de hulla lia 
mada Ampliación á María, sita en 
t é rmino del pueblo de Espina, para
je de la Capilla, Ayuntamiento de 
IgOefia, y linda por todos rumbos 
con terrenos francos. Hace la desig 
nación de las citadas 40 pertenen 
cías en la forma siguiente: 

Se t omará como punto de partida 
la 3.* estaca de la mina María, y 
desde é s t a en d i recc ión al O. se me
di rán 800 metros, colocando la 1 . ' 
estaca; de és ta a l N . m a g n é t i c o 500 
metros la 2 . ' ; de és ta al E . 800 me
tros la H.1 , y de é s t a al S. 500 me
tros, quedando asi cerrado el peri 
metro de las 40 pertenencias so l i 
citadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
posito prevenido por I v ley, se ha 
aamitido dicha solici tud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjcicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta d ías , contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte de terreno solicitado, s e g ú n , 
previene el art .28 del Reglamento 
de Mmeria vigente. 

E l expediento tiene el num 3.508 
León 20 de Jomo de 1906 — E : 

Oantahpiedra. • 
•" - " . . •...' • # •'• .... . . ' . 

H i g o saber: Que por D.Pedro Ro
d r í g u e z Arango,^ vecino:de Oviedo, 
se ha presentado en e! Gobierno c i -
v i lao-es ta provincia, en:el dia 19 
del mes de Junio, á las: diez j cua-
renta minut03,-una solicitud de re
gistro pidiendo 35 pertenencias para 
la mina de maogar eso llamada toer-
ceiit; sita en t é rmino del pueblo de 
Maraña , paraje llamado «Boioiva 
coa,» Ayuntamiento de Maraüa , y 
linda por todos, vientos, con cordi
llera de dicho pueblo. Hace la de
s i g n a c i ó n de las citadas 35 perte
nencias en la forma siguiente: 

•Se t omará como pauto de partida 
una calicata ó pozo de unos dos 
metros de profundidad, con mineral 
al descubierto, en el paraje IBOICI-
vacas.» Desde dicho punto se medi
rán al Norte verdadero 100 metros, 
colocando la l . " estaca;.de 1." á 2." 
al E . 500 metros; de 2." a 3.* al S. 
500 metros; de 3." A 4.* al O. 700 
metros; de 4 . ' á 5. ' al N . -500 me
tros, y de 5." a l . " a l E . 200 metros, 
quedando asi cerrado el -per ímet ro 
de las 35 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de. 
pósito prevenido por la ley, so ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador siu perjuicio de 
torcero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el ter
mino de treinta días contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraron con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

E l expediente tiene el num. 8.510 
León 20 de Junio de 1906.— E . 

Oantahpiedra. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DI LA PROVINCIA DI IBÓN 

V é d a l a de BotlOeaclAn a l A j u a t a n l e n * 
t a de C l m a n c s de l T e j a r 

Con esta fscha requiere esta Ad -
tninistracion al citado Ayuntamien
to, para que en el t é r m i n o de un 
mes ingrese en la Tesorer ía de Ha
cienda, la cantidad de 485,60 pese
tas que le han sido liquidara? por ej 
20 por 100 del valor en t a sac ión de 
los montes que le fueron exceptua
dos de la venta como de aprovecha
miento c o m ú n en 23 de Jumo de 
1905, llamados «Llacin», «El Soto» 
y el iCachon de Abajo»; apercibién
dole, que en otro caso, se procederá 
á hacerlas efectivas por la vía de 
apiemio. 

Lo que se hace públ ico para que 
llegue ¡1 conocimiento dé la Corpora
ción interesaua,.y á los-; efectos del 
Reglamento de Procedimientos de 
15 de Octubre de JOOS.:-., : 

León 21 de Junio de 1906.—El 
Admims t i a lo r de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. . - -

INSPECCION DE HCIENDA 
DE IA ÍHOVINCIA DI LEON - . 

' C l r e a l a r . . ; . ' 

Habiendo llegado á noticia de esta 
Inspección que un sujeto, t i tu luo -
dose Inspector de la. cont r ibuc ión < 
industrial, recorre alguocs pueblos 
de esta provincia ejerciendo aquel, 
cargo, entre otros, Villauneva de 
Carrizo, Quiutanil la, Llamas y San 
Román, deber de estar Dependencia 
es llamar la a tenc ión de los Sres. A l 
caldes de esta provincia • para que 
a BU vez lo hagan cerca de los con
tribuyentes,al objeto de que no sean 
sorprendidos por el supuesto funcio
nario, al que, desprovisto como se 
halla de los documentos que le 
acrediten como ta l , deberán unos y 
otros denunciarle á losTnbunalesor • 
d í ñ a n o s , sin .perjuicio de participar-
lo t ambién á esta Oficina, para pro -
ceder s e g ú n estime. 

León 22 de Junio de 1906.—El 
Jefe de la Inspecc ión , R. Figuerola. 
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TESORERIA DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓN 
A t S U N O I O 

L i Arrendataria de las Contribuciones de esta provincia ha participado 
a esta Tesorer ía , que desde ésta ; i la calle de Santa AO», donde esta es-
tab!e:'idii lu Oficina del Acxi l ia r encargado de la r ecaudac ión del impues
to de mimiF, htm sufrido extravio ios recibos del 2.° trimestre del ejercicio 
comente, correspondientes á dicho impuesto, que se expresan en la si
guiente relación. 

Lo '{ue so hace público- para que la persona que hubiere encontrado los 
menciontdns recibos, se sirva entregarlos en la Oficina del Arriendo, calle 
de Ordeñó I I . ó en Us de esta Tesorería de Hacienda. 

León 22 de Junio de 1906.—El Tesorero de Hacienda, José Borrás . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

RBUCIÓN de los recibos de minas correspondientes al trimestre del co
rriente ejercicio, que por haberse extraviado, se piden & la Tesorer ía de 
Hacienda nuevamente: 

A S O D E I O O O 

S 4 m . ° 
de 

orden 

165 
175 
174 
178 
m 
191 
202 
205 
207 
208 
290 
214 
215 
•217 
219 
•221. 
223 
¿26 
227 
232 
233 
234 
235 
233 
237 
238 
239 
240 
241 
242 
•243 
244 
245 
246 
248 
249 
250 
251 
252 
253 
254 
258 
•259 
.160 
261 
283 
274 
265 
287. 

: 268 
274 
278 
279 

• 281 
282 
•283 
284 
286 
287 
288 
289 
290 
291 
294 
2t)9 

an 

Nombre de los dueños 

Nicanor Te jo r ina . . . . 
HuLUrudel T o . i o . . . . 
Idem id 
Idem i d . . . . . . . . . . . . 
Idem i d . . . . . . . . . . . . 
Antonio A r i a s . . . . . . 
Melquíades Revuelta 
Balaomero Oranchez 
Vicente Sierra 
Juan Isla. . ' . " . V . . . . . . 
I d e m . - . . . ; . . . . . . . 
Ramón A g u i l a r . . . . 
Juan I s l a . . • . . . . . . . . 
Cándido Muüiz 
Ignacio G u t i é r r e z . . . 
D.óniei • G o n z á l e z . . . 
Juan Diez; . ' ; 
Uarcos V i f l u e h . . . . . 
Audiei S t e n A v e l . . . . 
Dionisio G o n z á l e z . . . 
Manuel Rms . . . . . . . 
Dionisio l i e s . . . . . . . . 
Manuel Rius 
Felipe Fe rnández . 
Manuel Rius . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
Juan Eulogio 
Manuel Rius 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
R i m ó o A g u i l a r . . . . . 
Basilio Dúo 
Manuel M u ñ i z . 
Juan I s l a . ' . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . ' ; ' ; .-. 
HuBao^del O r b e . . . . . 
I d e m . : . . . - . . . . . . . . . 
Juan Isla 
Diego Pel t iyo. . . . . . . 
Vicente O r d ó ñ e z . . . . 
Diego Pela yo 
Melquiaues G a r d a . . . 
Juan Isla. 
El misino 
El mismo 
El mismo 
Dionisio F r i t c h . . . . . 
Fortunato Fe rnández 
El mismo. 
José Rodr iguez . . . 
Celestino D u e ñ a s . 
Melquíades Garc ía . 
DIOUISIO Gonzá lez . 
E r tko W a l e n . : . . . 
Melquíades García 
Ramou A g u i l a r . . . 
Cesireo D u e ñ a s . . 
Fortunato F e r n á n d e z 
El mismo 
El ínismo 
Juen Isla' . 
Fortunato Fornánde; 
Valentín S i e r r a . . . . 

Nombre de las minaa T r í m e a t r e s 

Jo;efj 
D .upa 
Dimasia á Collio . . . . . . 
Damasia á Paulino 
Demasía ¿ Chimbo 
E s p e r a n z a . . . . . . . . . . . . 
H e r r e r a . . . . . ' 
La Salona 
Bienvenida 
Reconquista 
R e g e n e r a c i ó n . . . . . . . . . 
Julia 
Prospetidad 
Esperanza.. . 
P i e u n a . . . . . . . . . . . . . . . 
La Bolsada . . . . . . . . . . . 
Juanita 
San Marcos . . . . - . 
D o l o r e s . . . . . . . . . . . . . . . 
Mercedes 
Clara 
A n i t a . . 
A n t o n i a . . . . . . . . . . . . . . 
La Olvidada 
E m m a n u e l . . . . . . . . . . . . 
I r i üda . . 
Cristina. 
Tancredo López. 
Descuido . 
E l v i r a . . . . : . . . ; . . ; . . . . 
J o s e f a . . . . ; . . . . . . . . . . . 
O s c u r a . . . . . . . . . . . . . . . 
B e r t a . . . . . ; . . . . ; . . . . , 
Ampliación & Julia . . . . . . 
La R a m o n a . . . . . . . . . . . . . 
Los Dos H e r m a n o s . . ; . : . . 
Demasía 1 . ' i Reconquista 
Demasía 2 . ' á Reconquista 
R u f i n o . ; . . . ; . . 
Valle . . . . . . : ; . . . . 
Abundancia . - . . . . . . . . . ; -
A u g e l . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
D e s e a d a . . . . . . . . . . . . . . . . 
D i e g o . . . . . . . . . . . . . . . . 
Lucila 
Tonsana 
C o m p l e m e n t o . . . . . . . . . . . 
Diana. 
Electra 
Francia 
Fortunato 
San Juan. . 
Manolita 
Guzman el Bueno. . . 
Ampliación 6 la Caducada, 
Demasía á Mercedes.: . 
Francisco . . . . . . . . . . . . . . 
Caducada . . . . . . . . . . . . . - . 
Gloria Ederra. 
P a q u i t a . ; . . . 
A n d a l u c U . . . . . . . . . . . . . 
Feliciano;. 
Jamacoco;.. • 
Lucerm. 
Fortunato 2 . * . . . . . ' . 
Virgen del Camino . . . . . 

2 . ' 

Importe 

P i a l . C U . 

T o t a l . . . 

12 > 
& 71 
» 59 

13 01 
23 13 

30 
45 

192 
386 

16 
980. . 

9 
12 
12 
10 
12 
28 
12 
15 
24 
la
so 
50 
45 
17 
9 

o 45 
86 
25 

> 35 
39 

8 
•24 
18 

4 I 
.-/•-••"li: 

173 
.40 
226 

: 93 
• 45 
105 
45 
72 
46 

144 
319 

12 
90 
30 
84 
18 
21 

3 
12 
12 

. 41 
12 
54 

- .42 
87 

375 
123 
36 

4.740 66 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Sania. María de la Is la 

Terminado el apéndice de lae al
teraciones presentadas por rús t ica , 
colonia y pecuaria que han de l l e 
varse al repartimiento de la con t r i 
bución terr i tor ia l para el a ñ o de 
1907, queda expuesto al público eu 
la Sec re t a r í a de este Ayuntamiento 
por espacio de quince dUs, para oir 
las reclamaciones que se piesenten 
en contra durante el expresado pla
zo y que t e a g m el ca r ác t e r de 
justas. 

Santa Maria de la Isla 13 de Junio 
de .1906.—El Alcalde, Miguel M i -
g u é l e z . , 

ÁlctUUa eomtitncümal de 

L a Vedilla 

F ó r m a l o el apéndice de la riqueza 
rús t ica j pecuaria de este Ayunta 
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de 1907, desde esta 
fecha y por termino de quince días 
queda expuesto al público para oír 
reclamaciones. 

LaVecilla 18 de Jaoi j de 1906.— 
E l Alcalde, Isidro Solará t . 

Alcaldía coMlilucional de 
. Almanta 

• Se halla de manifiesto al público 
en esta Secretaria por t é rmino de 
quince días , el apéudice que ha de 
servir de base al repartimiento de la 
cont r ibuc ión rús t i ca , colonia y.pe
cuaria para el a ñ o de 1907, á fiu de 
que los contribuyentes puedan exa
minarlo y formular las reclamacio-
que consideren pertinentes. 

•AlmanzaSO de Junio de 1906.—El 
Alcalde, Manuel Garr ido. 

Alcaldía coniHlucional de 
Vega de lafamones 

Terminado el apéndice al amiUa-
ramiento para el a ñ o de 1907, e s t á 
expuesto al público por el t é r m i n o 
de quince dias para oír reclamacio
nes. . 

. Vega de Infanzones 20 de Junio 
de 1906.—El Alcalde, J o s é G a r o i a . 

Don Juan Mart ínez Garrido, Alcalde 
constitucional del Excmo. A y u n 
tamiento de Valencia de DonJuan. 
Hago saber: Que s e g ú a dispone el-

art: 69 del Reglamento de 23 de D i 
ciembre de 1896 y Reales órdenes 
de 27 de Junio y 23 de Diciembre 
de 1903, los mozos que han de ser 
comprendidos en el alistamiento del 
p r ó x i m o reemplazo de 1907, que 
tengan queius t i f icar la ausencia en 
ignorado paradero de sus padres 
ó hermanos, para comprobar las ex

cepciones que tengan por conve-
veoieote alegar, durante el mes ac
tual deberán presentarse en esta A l -
ca'dia solicitando por escrito ó por 
comparecencia la formación del ex
pediente á que dicho art iculo se re
fiere; advi i t i éndoles que de no efec
tuarlo en el plazo referido, se enten
derá renuncian al derecho qne pu
diera asistirles. 

Valencia de Don Juan 12 de Junio 
de 1906.—Juan Mar t ínez . 

Alcaldía cotutUncional de 
L o i Birrios dt Luna 

El apénd ice al amillaramiento 
para el año de 1907, se halla expues
to al públ ico en la Secre ta r ía de este . 
Ayuntamiento por espacio de qu in 
ce dias, para oir reclamaciones. 

Los Barrios de Luna 16 de Junio 
de 1906.—El Alcalde, José Mar t ínez . 

JUZGADOS 

Don Kpifanio Diez Mart ínez , Jaez 
de ins t rucc ión de La Vecilia y eu 
partido. 

Hago saber: Que para el pago de 
lasresponsabilidadespecuniarias que 
han'sido impuestas á Domingo S u á -
rez Vifiuela, vecino de Goluejbr, 
termino municipal de Rodiezmo, en 
la-causa que se le s igu ió en este 
Juzgado por lesiones á su convecina 
Rosaura Vnluela, tengo acordado 
en la pieza correspondiente, se ven
dan en públ ica subasta los bienes 
que ú con t inuac ión se expresan: 

1.° Tercera parte de una casa, 
sita en la calle Real del pueblo d<s 
Golpejar, proindivisa con otras dos .. 
terceras partes de sus hermanos A n 
tonio y Genoveva Suárez , de planta 
baja, y mide 20 metros de l i n e a , p i ó - " 
ximamente.por 5 Je fondo, lindando 
al Este, otra de Lorenzo López; Sur , 
otra de Felipe Gut ié r rez ; Oeste y 
Norte , calle Real; tasada dicha ter
cera parte en 20 pesetas. 

'¿.° Torcera parte de un huer to , 
promdiviso como la anterior coa 
los citados Antonio y Genoveva, é 
inmediato á la casa anteriormente 
descrita, que Lmda al Este, con p í a -
do de Paulina García ; Sur, arroyo; 
Oeste, casa de Felipe Gut ié r rez , y 
Norte, otra de Lorenzo López, su ca-
b i d i de ua ce lemín , poco m á s o me
nos,, y tasado en 15 pesetas. 

3." Tercera parte de otro huerto, , 
al sitio de Campo grande, y p to ia-
diviso como los anteriores con los 
repetidos Antonio y Genoveva, de 
cabida una hemina p r ó x i m a m e n t e 
todo el, y linda al Este, arroyo; Sur, 
otro de Rufino Bueno; Oeste, otro de 
María Rodr íguez , y Norte, terreno 
c o m ú n ; sn valor 10 pesetas. 
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ü a y o remate t e n d r á lagar el dia 
\ ¿ del próximo mes de Jul io, y hora 
de las once de U m a ñ a n a , en el l o 
cal de audiencia de este Juzgado, 
siendo necesario para tomar parte 
en h subasta, coasigaar previameo 
te sobre la mesa dol Juzgado el 10 
por 100 del importo de t a sac ión de 
dichos bienes, DO admi t i éndose pos
turas "jue no cubran las dos terceras 
partes de la misma, y se ad jud ica ré 
al que en las condiciones expresa
das resulte ser el mejor postor. 

Dado en La Vecilla á 18 de Junio 
de 1906.—Epifanio Diez.—L. E m i 
lio U . " Solis. 

Don José Alonso Pereiro, Juez m u 
nicipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el j u i c io de 

que se ha rá mér i to , r ecayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiTa dicen: 

tSentencia — Eulaciudad de León, 
a d i é c i o u e v e do Junio de mil nove 
cientos seis; el Sr. D. J o s é Alongó 
Pereira, Juez municipal de la mis
ma: vUto el precedente ju ic io ver
bal celebrado i instancia de D. Fe-
l ipeMsi tinez Llamazares, apoderada 
de D." Nicalasa Mallo, D. Julio y don 
J o s é Eguiagaray Mallo, ' vecinos de 
esta ciudad, contra D. Pablo Rodr í 
guez Blanco, vecino de Lampazae, 
sobre pago de ciento ochenta y c i n 
co pesetas y veinticinco c é n t i m o s , 
s e g ú n documentos, por ante m i , el 
Secretario, dijo: 

fallo que debo condenar y conde 
no en rebeldía & D. Pablo R o d r í g u e z 
Blanco a l pago de las ciento ochenta 
y cinco pesetas y veinticinco céo tU 
mos por q u é ha sido demandado, y 
en las costas del ju i c io . , , 

Asi definitivamente juzgando, lo 
p ronunc ió , m a n d ó y firmó el ezpra-
sado S;-. Juez, y cer t i f ico .—José 

- Alonso Pereira.—Ante mí , Enrique 
Zotes.» 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, á fin de 
que sirva de notificación al deman
dado, se firma e! presente en León 
& veint iuno de Junio de m i l nove
cientos se i s .—José Alonso Pereira. 
—Ante mi , Enrique Zotes. 

Don Je rón imo F e r n á n d e z Ramón , 
Jaez municipal de Peranzanes. 
Hago sabor: Que en el j u i c io ver

bal c i v i l seguido en este Juzgado, 
y del que se har.t m é r i t o , se d ic tó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

•Sentencia.—En el pueblo de Cha
no, t é r m i n o municipal de Peranza
nes, á diecisiete de Mayo de mi l 
novecientos seis; el Sr. D . J e r ó n i m o 
F e r n á n d e z R a m ó n , Jufz municipal 

de Peranzanes y su dis t r i to: en los 
autos de ju ic io verbal c i v i l entre 
partes, de la una, como demandante, 
D. Pedro Alvarez Cerecedo, mayor 
de edad, casado, labrador y vecino 
de Chano, y de otra , como deman
dados, Rafael, A g u s t í n y María Gar
cía R a m ó n , mayores de edad, y ve
cinos de Chano, en rebe ld ía , para 
que és tos sean obligados al pago 
de sesenta y cinco pesetas: 

í a l l o que debo de condenar y con

deno á los d e m á n d a l o s Rafael, Agos 

t io y María Garda R a m ó n al pago 

de las sesenta y cinco pesetas recla

madas, y costas, y si no puede ha

cérseles las notificaciones personal

mente de esta sentencia, ve r i f i qúe 

se en la audiencia de este Juzgado 

ante dos testigos idóneos ; pnblique-

se por edictos, que sé fijarán en la 

puerta de este Juzgado, y a d e m á s 

r e m í t a s e una copia autorizada de 

tales conceptos para su inserc ión en 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia . 

Asi por esta m i sentencia,definiti

vamente juzgando, lo pronuncio, 

maodo y firmo.—Jerónimo F e r n á n 

dez » 

Y con el fin de que lo anterior se 

publique en el BOLBTÍN OEICIAI de la 

provincia , sirviendo dé notificación 

en forma á los demandados rebeldes, 

cuyo paradero se ignora, expido el 

presente en Chano, t é r m i n o munic i 

pal do Peranzanes, á diecicusve de 

Junio de m i l novecientos seis, de 

que ce r t i f i co .—Jerón imo . F e r n á n 

dez.—Por so mandado: Federico. 

Alonso, Secetar io . ' ' - í ' 

" ANUNCIOS OFICIALES 

Don Antonio Lozano Dema, primer 

Teniente del Regimiento de Infan

te r í a de Covaionga, n ú m . 40, y 

Juez instructor del expediente 

seguido contra el recluta de la 

Zona de León, por falta de incor

poración á Cuerpo, Ildefonso Gar

d a Garda. 

Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo al expresado recluta, 

natural de Orzonaga, Ayuntamiento 

deMatallana, provincia de León, h i 

jo de Francisco y Mar ía , soltero, de 

32 a ñ o s de edad, c u y a s . s e ñ a s y 

oficio se desconocen, para que en el 

preciso t é r m i n o de treinta d ías , con

tados desde la fecha d é l a publica

ción de la presente en el BOLBTÍN 

OFICIAL de la provincia de León, 

comparezca ante este Juzgado m i l i 

tar, que tiene su residencia en A l 

oalá de Henares, cuartel de Mendi-

gorria, lugar en que se aloja el Re 

g imiento de Covado'oga, n ú m . 40; 

en la inteligencia,de que si no lo ve

rifica, s e rá declarado en rebeld ía . 

A sn vez, en nombre de S. M . el 

Rey (Q. D. G ) , exhorto y requiero 

á todas las autoridades, tanto c i v i 

les como militares y de policía j u d i 

cial , para que practiquen activas d i 

ligencias en busca del referido re 

cluta, y caso de ser habido, lo con

duzcan en calidad de preso, y con 

las seguridades convenientes, ante 

este Juzgado, y á mi d i spos i c ión ; 

pues, asi lo tengo acordado. 

Dada en Alcalá de Henares á 16 

de Junio de 190<1.—Antonio Lozano. 

Don Manuel Valverde Suirez , p r i 

mer Teniente del Batallón de Ca

zadores de B í r b istro, n ú m . 4, y 

Juez instructor del expediente 

instruido contra el recluta de la 

Caja de Astorga, n ú m . 113, Nica-

sio Rodr íguez Migué lez , por la 

falta grave de no comparecer al 

acto de concen t rac ión á filas. 

Por la presente requisitoria llamo, 

cito v emplazo á dicho recluta, na

tura l de Palacios de la Valduerna, 

partido judicia l de La Bañeza , pro

vincia de León, hijo de Basilio y de 

QÚint ina . de 21 años de edad, de 

oficio molinero, para qu» en el t é r 

mino de treinta días , á cootar desde 

la publ icación de esta requisitoria 

en el BOLETÍN OsiciALde la p rov in

cia de León, comparezca en este; 

Juzgado, sito en el cuartel de la ' 

Mon taña de esta Corte; bajo aperci

bimiento, de que si no comparece en 

el t é r m i n o marcado, se rá declarado 

en rebeld ía . 

Asimismo, en nombre de S. M . el 

Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 

á todas las autoridades, tanto c iv i 

les como militares y de la policía j u -

dicial, para que practiquen activas 

diligencias en busca del referido re 

cluta, y caso de ser habido, lo remi 

tan en calidad de preso á este Juz 

gado y á mi disposición; pues asi lo 

tengo acordado en diligencia de este 

dia. 

Dada en Madrid á 17 de Junio de 

1906.—Manuel Valverde. 

Don Alejandro de la Guardia y Ruis-
de Rebolledo, primer Teniente del 
Batal lón de Cazadores de Madr id , 
n ú m . 2, y Juez instructor del ex
pediente que se sigue por la falta 
de incorporación á Cuerpo al re
cluta de la Caja de Astorga, n ú 
mero 93, Manuel Otero Gonzá lez . 
Por la presente requisitoria c i to , 

llamo y emplazo al mencionado Ma
nuel Otero G o n z á l e z , na tura l de 
Campelo (León,) hijo de J o s é y de 
Antonia,soltero, de 21 años de edad, 
de oficio jornalero, estatura un me
tro y 700 mi l ímet ros , y cuyas de
m á s s e ñ a s personales se ignoran , 

ra que en el t é r m i n o de t reinta 
dias, contados desde la pub l icac ión 
de esta requisitoria en la Queta ie 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, se presente en este 
Juzgado, que tiene "su residencia 
oficial en el cuartel dé la M o n t a ñ a , 
á responder á los cargos que le re 
sult'en en él expediente que se le 
ios t ruye por la falta de incorpora-, 
cion a Cuerno; bajo apercibimiento, 
de que si no compareciere en e l ex
presado plazo, será declarado rehel-
de, s i g u i é n d o l e el perjuicio á que 
haya lugar . 

A l propio tiempo, en nombre de 
S. M . el Rey (Q: D. G.), exhorto y. 
requiero, a todas las autoridades, 
tanto civiles como militares y de po -
licia j ud i c i a l , paraque practiquen ac--
tivas diligencias en la busca y cap
tura del referido procesado, y caso 
de sor habido, se le condnzca a esta 
plaza a mi d ispos ic ión , con las se
guridades convenientes , coo ío rme 
he acordado en diligencia de este 
dia. •• 

Dada en Madrid a 17 de Junio de 
1906.T-Alejandro de la Guardia.—. 
P. |S; M . : E l Sargento Sscretano, 
Rafael Latorre. 

A N U N C I O P A H T I O U L 1 B 

En la noche del 22 del actual le 
ha «ido robada a José González Jun
quera, vecino de Tamon, Concejo 
de Car roño (Asturias), upa yegua 
de edad cerrada, alzada 7 cuartas, 
pelo ablancado; tiene un e s p a r a v á n 
en una pata do a t r á s , é hinchado en 
las costillas. 

Se ruega á las autoridades que, 
caso de ser habida, den aviso en d i 
cho Tamón ¡l -

Jot¿ Oontála Junquera. 

LEÓN: 1906 

I m p . da 1» Dipu tac ión p n v i n e i a l . 


